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Buenos Aires, 26 de septiembre de 200 l.

VISTO la Resolución N" 4812001 del clnsejo Académico de la Facultad Regional

La Plata, relacionada con la situación del alumno JosélLuis CORBACHO, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumnocursó en el año 19971a materiaMáquinasTérmicas,Hidráulicas

y de Fluidos,sin dar cumplimientoa los pre-requisitolacadémicos.

Que analizadala situaciónplanteada,la domisión de Enseñanzaen su dictamendel

25 de septiembrede 2001, aconsejórefrendarla ResqLciÓnN' 48/2001de la FacultadRegional

La Plata.

Que el dictado de la medida se efectúa ~n uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJOSUPERIORiRSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOfICA NACIONAL

, RESUEL1:
ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N' 48/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional La Plata Yratificar el cursado en el año lr97 de la asigrurturaMáquinas Térmicas,

Hidráulicas y de Fluidos, exceptuándolode sus cOlelativas mediatas Estabilidad y Mecánica
General al alumno José Luis CORBACHO,Legaj@N' 5-11069-2, de la carrera Ingeniería

Eléctrica.

1ARTÍCULO2°.-Regístrese.Comuníquesey archíves..

RESOLUCIÓN N° 919/2001.
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